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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 137, 154, 161 y 187 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Definir medidas de protección y cautelares tratándose de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, en lo que corresponde a 

delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, en su aplicación, el Ministerio Público deberá 

anteponer siempre el interés superior de la niñez, velando por la integridad física y mental de los menores de edad presuntamente 

involucrados, para las personas menores de edad víctimas y sus familias; así como establecer la imposibilidad de llevar a cabo 

acuerdos reparatorios, entre las víctimas menores de edad y los responsables del delito. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3857-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se adicionan el párrafo quinto al artículo 137; el 

párrafo tercero al artículo 154; y el párrafo segundo al artículo 

161. Se reforma el párrafo segundo del artículo 187. Todos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 137. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 

ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas 

de protección idóneas cuando estime que el imputado representa 

un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u 

ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

I. a X. ... 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas 

de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá 

celebrarse audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, 

Artículo 137. Medidas de protección 

... 

 

 

 

I. a X. ... 

... 
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ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas 

cautelares correspondientes. 

 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el 

Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de 

apremio previstas en este Código. 

 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón 

de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

... 

 

... 

 

 

Tratándose de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos contra 

niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, en su 

aplicación, el Ministerio Público deberá anteponer siempre el 

interés superior de la niñez, velando por la integridad física y 

mental de los menores de edad presuntamente involucrados. 

 

Artículo 154. … 

 

El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del 

Ministerio Público o de la víctima u ofendido, en los casos 

previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias 

siguientes: 

 

I. y II. ... 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

... 

 

 

 

I. y II. ... 
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En caso de que el Ministerio Público, la víctima, el asesor 

jurídico, u ofendido, solicite una medida cautelar durante el plazo 

constitucional, dicha cuestión deberá resolverse inmediatamente 

después de formulada la imputación. Para tal efecto, las partes 

podrán ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para 

analizar la procedencia de la medida solicitada, siempre y cuando 

la misma sea susceptible de ser desahogada en las siguientes 

veinticuatro horas. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

... 

 

 

 

 

Estas medidas podrán ser dictadas de oficio por el juez 

cuando se trate de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos contra 

niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, para 

la protección de su integridad física y mental, anteponiendo el 

interés superior de la niñez. 

 

Artículo 161. … 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que 

justificaron la imposición de una medida cautelar, las partes 

podrán solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, 

sustitución o modificación de la misma, para lo cual el Órgano 

jurisdiccional citará a todos los intervinientes a una audiencia con 

el fin de abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o 

circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la medida y 

la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en 

consecuencia. 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 161. Revisión de la medida 

... 

 

 

 

 

En los casos relacionados con delitos que ameritan prisión 
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preventiva oficiosa, en lo que corresponde a delitos cometidos 

contra niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, 

las medidas cautelares deberán mantenerse hasta en tanto no 

se tenga una sentencia definitiva. 

 

Artículo 187. … 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos 

siguientes: 

I. a III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 

procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas. 

 

 

 

 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya 

incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya 

sido absuelto. 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

... 

I. a III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por 

hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, 

tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia 

familiar o sus equivalentes en las Entidades federativas, ni por 

delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, en lo que 

corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños o 

adolescentes, menores de dieciocho años. 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las autoridades contarán con el plazo improrrogable de 

180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

Tercero. En los procedimientos judiciales y las medidas 

administrativas que se estén llevando a cabo y que tengan que ver 

con lo establecido en el presente Decreto, las autoridades deberán 

vigilar la aplicación del principio pro persona, siempre que se 

favorezca el interés superior de la niñez. 

Cuarto. Se deroga todo aquello que contravenga el presente 

Decreto. 

 

 


